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Señora Editora.

Hago referencia a la correspondencia 
«La importancia del derecho sanitario en la 
legislación en salud»i, publicada en el volu-
men 7, número 2 de la revista Alerta. Es po-
sible afirmar que el derecho a la protección 
de la salud es un ejemplo de progreso en 
la relación entre los derechos sociales y los 
derechos fundamentales, cuya inclusión en 
los textos constitucionales es uno de los 
mayores logros del constitucionalismo del 
siglo XX. Este derecho, que es una auténtica 
demanda ético-jurídica derivada de la dig-
nidad, la libertad y la igualdad inherentes a 
la persona humana, ha suscitado debates 
sobre su justiciabilidad y la competencia de 
los tribunales para protegerlo.

El reconocimiento del derecho a la 
protección de la salud está íntimamente 
ligado al desarrollo del Estado social, que 
surgió como respuesta a las deficiencias 
del liberalismo clásico y se caracteriza por 
la intervención estatal para disminuir las 
desigualdades sociales y promover el bien-
estar general. La Constitución salvadoreña 
de 1950 fue la primera en el país en recono-
cer de forma explícita los derechos sociales, 
elevando el derecho a la protección de la 
salud a la categoría de bien público, esta-
blecido en su artículo 206  .

Constitucionalización del Estado 
social y del derecho a la protección 
de la salud.

La Constitución de 1983, sucesora de la 
Constitución de 1950 y la de 1963, continúa 

dando reconocimiento y protección a los 
derechos sociales. En particular, en el artícu-
lo 65, establece que la salud de los habitan-
tes constituye un bien público, lo que obliga 
tanto al Estado como a los particulares a ve-
lar por suconservación y restablecimientoii.

El derecho a la protección de la 
salud.

Si bien se entiende como un derecho fun-
damental, presenta un objeto complejo, que 
incluye obligaciones tanto positivas (o de 
hacer) como negativas (o de no hacer) dirigi-
das al Estado y a los particularesiii. Sin embar-
go, su contenido y alcance han sido objeto 
de debate doctrinal, ya que algunos lo con-
sideran demasiado abstracto, mientras que 
otros argumentan que implica obligaciones 
significativas para el Estadoiv.

Justiciabilidad del derecho a la 
protección de la salud.

La justiciabilidad de este derecho es un tema 
controvertido, ya que se ha cuestionado la 
legitimidad y competencia de los tribunales 
para su protecciónv. Además, enfrenta difi-
cultades relacionadas con la falta de especi-
ficación de su contenido y la inadecuación 
de los mecanismos procesales tradicionales-
vi. Por ello, se han propuesto nuevas formas 
de ampliar el acceso y la protección de este 
derecho, incluyendo la legitimación activa 
de intereses difusos en procesos de ampa-
rovii, la justiciabilidad del derecho frente a 
particularesviii y el proceso de inconstitucio-
nalidad por omisiónvii.
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La importancia del derecho 
internacional en la ampliación del 
alcance.

El derecho internacional en el marco de los 
derechos humanos juega un papel interpre-
tativo crucial en la definición del contenido 
y alcance del derecho a la protección de la 
saludviii. Instrumentos como el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y el Protocolo de San Salvado-
rix han sido fundamentales para establecer 
un marco normativo que complementa y 
refuerza el contenido de este derecho en 
El Salvador. Por lo tanto, es necesario propi-
ciar la formulación de normativas ético-jurí-
dicas para aumentar el acceso y garantizar la 
protección del derecho a la salud.

La importancia de la prohibición 
de regresividad del derecho.

El principio de prohibición de regresividad 
es crucial para el derecho a la protección de 
la salud, ya que impide la derogación o re-
ducción del nivel de reconocimiento y pro-
tección de este derecho. Además, establece 
una presunción de invalidez para cualquier 
medida regresiva adoptada por el legislador 
y sirve como estándar de análisis para la ju-
risdicción constitucionalx.

En conclusión, el derecho a la protección 
de la salud enfrenta desafíos significativos en 
términos de su garantía y justiciabilidad re-
lacionados con la legitimidad y competencia 
de los tribunales para su protección, la falta 
de especificación de su contenido y la inade-
cuación de los mecanismos tradicionales de 
justiciabilidad para su protección. Por ello, 
es necesario analizar medidas distintas a las 
tradicionales en el marco del derecho cons-
titucional para mejorar su acceso y alcance, 
asegurando una protección efectiva que 
responda a las necesidades de las personas 
en respuesta a las exigencias ético-jurídicas 
derivadas de la dignidad, libertad y la igual-
dad de las personas. El derecho internacional 
ofrece valiosas herramientas interpretativas 
que pueden ayudar a fortalecer el marco 
constitucional y asegurar una protección 
más robusta del derecho a la salud.
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